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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informó que Bancolombia S.A., la 
Secretaría de Transportes y Tránsito de Girardota (Ant,), y la empresa Pavimentar 
S.A., arrimaron, respectivamente, respuesta a oficios en el que se les comunicaba 
el decreto de medidas cautelares. A Despacho. Medellín, 18 de noviembre de 2021. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante FINANCIERA DANN REGIONAL 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A 

Demandado ASFALTO Y HORMIGÓN S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2021 00437 00 

Interlocutorio 

No. 1718 

Incorpora respuestas a oficios – 

Decreta secuestro de vehículo. 

 
 

I. Incorpora Documento. 

 

Se incorpora al expediente, la respuesta de Bancolombia al Oficio No. 2021, 

mediante el cual informa que sobre las cuentas de ahorros terminadas en los 

números 2073, 2138, 7001, 5871 y 7543, la medida de embargo fue registrada, 

pero que dichas cuentas se encuentran bajo límite de inembargabilidad, y que tan 

pronto ingresen recursos que superen este monto, serán consignados a favor del 

despacho; y que sobre las cuentas corrientes terminadas en números 6041 y 2445, 

procedieron con el embargo. 

 

Igualmente se incorpora la respuesta de la Secretaría de Transportes y 

Tránsito de Girardota (Ant.), al oficio No. 2024, en la que informan que 

procedieron con la inscripción de la medida de embargo sobre el vehículo de 

placas ZAO-73A. 

 

Por último, se incorpora la respuesta dada por la empresa Pavimentar S.A. 

al oficio No. 2022, en la que informan que la demandada Asfalto y Hormigón S.A. 

no es accionista de esa sociedad. 
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II. Ordena Secuestro. 

 

Como se encuentra inscrita la medida de embargo, se decreta el secuestro 

del vehículo de placas ZAO-73A, marca Ingersoll Rand; modelo 2006; clase 

maquina industrial, carrocería compactadora; color Beige; y cilindraje 2300; 

matriculado en la Secretaría de Transportes y Tránsito de Girardota - Antioquia, 

de propiedad de la demandada Asfalto y Hormigón S.A., identificada con NIT. 

811.045.749-3, para lo cual se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de 

Girardota – Antioquia (R), o al que tuviere dicha categoría y especialidad en dicho 

municipio. El comisionado tiene la facultad de subcomisionar. nombrar el 

secuestre y de allanar sólo en caso de ser necesario, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 112 del C.G.P Exhórtese. 

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando 

en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la 

emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_19/11/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  184 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


